
SERVICIO  MILITAR  EN  PERIODO
ESPECIAL PARA ESTUDIANTES

Ejército  reanuda
Curso  Especial  de
Instrucción  Militar
para  jóvenes
sorteados al Servicio
Militar  Obligatorio.
Esto permite realizar
la  instrucción
militar  entre  los
meses  de  enero  y
marzo, sin interferir

en los estudios, asilo informó en un comunicado la Dirección
de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Esta posibilidad está abierta a alumnos que se encuentren
cursando el último año de Enseñanza Media o estudiantes de la
Educación Superior, existe la modalidad alternativa del Curso
Especial de Instrucción Militar (CEIM), el cual se realizará
en el periodo estival 2026 y 2027, entre los meses de enero y
marzo, sin interferir con sus estudios.

Para  todos  aquellos
jóvenes  que  salieron
sorteados  para
cumplir  con  el
Servicio  Militar
Obligatorio  (SMO),
que  se  encuentran
cursando  el  último
año  de  Enseñanza
Media  o  estudiantes
de  la  Educación

Superior, existe la modalidad alternativa del Curso Especial
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de Instrucción Militar (CEIM), el cual se realizará en el
periodo estival 2026 y 2027, entre los meses de enero y marzo,
sin interferir con sus estudios.

En  ese  sentido,  en  las  distintas  Unidades  Base  de
Movilización, correspondientes al Destacamento de Montaña N.°3
“Yungay” (Los Andes), Regimiento de Artillería N.°1 “Tacna”
(Santiago) y Regimiento N.°2 “Maipo” (Valparaíso), Regimiento
N.°  19  “Colchagua”  (San  Fernando),  Regimiento  N.°  6
“Chacabuco”  (Concepción),  Destacamento  de  Montaña  N.°  8
“Tucapel” (Temuco) y Destacamento de Montaña N.° 9 “Arauco”
(Osorno), se encuentran realizando el Proceso de Selección
entre el 24 y 28 de noviembre.

Es en esta etapa donde los jóvenes son chequeados y evaluados
por personal de salud institucional para certificar su estado
compatible  con  el  Servicio  Militar  Obligatorio.  En  ese
sentido, se robusteció el proceso de selección mediante la
incorporación de nuevos exámenes médicos (electrocardiograma,
hemograma  y  creatininemia),  los  que  se  realizarán  a  los
preseleccionados, con la finalidad de conocer más en detalle
sus condiciones de salud, ante las exigencias físicas propias
de la carrera militar.

El  Jefe  del  Departamento  I  “Personal”  del  Comando  de
Operaciones Terrestres, Coronel Felipe Abarca L. explicó que
el CEIM “está reconocido por el Decreto Ley 2.306 y es una de
las tres modalidades de alternativa para desarrollar el SMO,
junto  con  la  conscripción  tradicional  y  la  prestación  de
servicios. Sumando al contingente de cada unidad, en total
tenemos previsto acuartelar a 480 ciudadanos””.

Tras  cumplir  con  una  etapa  de  ambientación,  durante  dos
periodos estivales, correspondientes a los años 2026 y 2027
(150  días  de  conscripción  en  total),  serán  formados  como
combatientes individuales para cumplir con diversas funciones
operativas en la Institución. Además, tendrán la posibilidad
de conocer las oportunidades de desarrollo profesional que



ofrece el Ejército, a las que

podrían optar una vez que se titulen de sus carreras técnicas
o profesionales, para continuar sirviendo a Chile desde las
filas de la Institución.

Martín Sanhueza Silva (18), por su parte, cursa odontología en
la Universidad Católica de la Santísima Concepción, instancia
académica que -asegura- le servirá en su afán de ser parte del
Ejército. “Me interesa postular como oficial de sanidad y mis
padres me han apoyado completamente, sería un sueño cumplido”,
comentó.

La reanudación del Curso Especial de Instrucción Militar, tras
seis años, contará con un proceso descentralizado, con un
canal de comunicación permanente con las familias, en el marco
del  perfeccionamiento  continuo  de  la  Instrucción  y
Entrenamiento, el incremento de las opciones de desarrollo y
el bienestar de los soldados conscriptos.


